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Quito, 17 de noviembre de 2025

Asunto: Se solicita implementar la ecuacidén "Tasa de Desercién" del modelo genérico de
evaluacidn y acreditacion de carreras.

Sefior Ph.d.

Mario Rail Morales Morales

Director de Tecnologias de la Informacion y Comunicacién
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

Presente

De mi consideracién:

Luego de expresar a usted un cordial y atento saludo, por medio del presente me permito
indicar que uno de los indicadores cuantitativos en el proceso de evaluacion de carreras, es la
Tasa de Desercion, por lo cual, se requiere de informacién del SIIU académico para su
célculo. Al respecto, en la reunién de trabajo mantenida con la Ing. Maria Esther Moyano y
Verénica Verdesoto, el 23 de octubre, se nos indicé que en el sistema ya consta el cdlculo de
la Tasa de Desercion y que la unidad requirente era la Direccion General Académica, y que
por tanto deberiamos coordinar con esa dependencia para conocer la detalle este proceso.

Ante esta indicacion, nos reunimos con Ing. Stalin Espinel, funcionario de la DGA, quien
manifesté que ellos manejan la férmula de cdlculo de la Tasa de Desercién del Modelo de
Evaluacién Institucional, mas no de carreras, ya que, a nivel institucional, les corresponde
responder Unicamente por ese indicador en el proceso de acreditacion.

Por lo expuesto, al ser que las férmulas de cdlculo de los modelos institucional y de carreras
son diferentes, solicito encarecidamente que también se incluya en el SIIU Académico la
férmula de calculo de la Tasa de Desercion del Modelo Genérico de Evaluacion de Carreras, a
fin de que todas las carreras de la Institucién cuenten con esta informacién, conforme la
disposicién del CACES.

No estd por demds indicar que los resultados de la Tasa de Desercién que actualmente se
pueden visualizar en el SIIU Académico, no son de utilidad para los procesos de evaluacién y
acreditacion de carreras.

Por tanto, solicito encarecidamente implementar la ecuacién que se adjunta, misma que
corresponde al cdlculo de la tasa de desercién del modelo genérico de evaluacion de carreras.

Sefior Director, hago este requerimiento a fin de adoptar un modelo de cdlculo Unico para
todas las carreras, y que asegure la homogeneidad y consistencia en la medicién del indicador
de la tasa de desercion en todas las carreras de la Institucion, a fin de que sus resultados sean
analizados y orienten a la toma de decisiones de sus autoridades, a mds de que serdn utilizados
para los procesos de acreditacidn de carreras.
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Agradeciendo su gentil atencidn, con sentimientos de distinguida consideracién, me sucribo.

Atentamente,

Documento firmado electronicamente

Ph.D. Teodoro José Maria Barros Astudillo
DIRECTOR ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

Anexos:
- Férmula calculo Tasa Desercion.doc
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